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1.  Que en el punto 2.0 resumen ejecutivo, punto 2.1 descripción de la 

activida obra o proyecto, ubicación, propiedad (es) donde se desarrollará 

y monto de inversión, punto 3.0 introducción y el punto 4.0 descripción 

del proyecto obra o actividad, mencionan que, "el proyecto consiste en la 

construcción de un Bremen Autoservice la cual contara con nivel 000 y 

nivel 100. El Nivel 000 contara con estacionamientos, cafetería, sala de 

ventas, área de entrega, servicios sanitarios (2), escaleras, depósitos (3), 

bodega, vestidores, comedor. El nivel 100 contara con bodega de 

depósito, sala de revisión, área de gerencia, área de asistencia, servicios 

sanitarios (2), escaleras, pasillo, por la que se elabora este ESIA del 

proyecto de BREMEN PENONOME". Que en dichos puntos no queda 

claro las actividades que se realizarán en la etapa de operación por lo que 

el promotor deberá ampliar: la información sobre las actividades que 

realizarán en la etapa de operación del proyecto. 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo a información suministrada por el promotor en la etapa de 

operación se desarrollarán en el proyecto las siguientes actividades: 

- Ventas de rines, neumáticos, aceites y accesorios. 

- Mantenimiento básico de vehículos 

- Mecánica menor 

- Balance y alineamiento de neumáticos 

 



 
 

 

2.  En el cuadro 1. Cuadro de áreas pagina 7, página 16 nos dicen, que el 

proyecto contará con un área abierta de doscientos ochenta y cinco con 

ochenta y cinco metros cuadrados (285.85m2), área cerrada nivel 00 de 

mil cuatrocientos treinta y tres con doce metros cuadrados (1433.12m2) 

área cerrada nivel 100 ciento noventa y uno con tres metros cuadrados 

(191.03m2) haciendo un área total a utilizar de mil setecientos dieciocho 

con veintisiete metros cuadrados (1,718.27 m2). Y en los planos 

presentados nos indican, que el proyecto contará con área abierta de 

doscientos ochenta y cinco con ochenta y cinco metros cuadrados 

(285.85m2), área cerrada de dos mil doscientos veinticuatro con quince 

metros cuadrados (2,224.15 m2) haciendo un área total de construcción 

de dos mil quinientos diez metros cuadrados (2,510.00m2). Y al verificar 

las coordenadas presentadas por el promotor a la Dirección de 

Información Ambiental (DIAM) los mismo indican que el polígono a 

utilizar es de cero hectáreas mil cientos setenta y ocho con cinco metros 

cuadrados (0ha+1,178.5 m2). 

El promotor deberá aclarar dicha incongruencia e indicar el área real & 

utilizar para el desarrollo del proyecto. 

 

RESPUESTA: 

De acuerdo a información suministrada por el Promotor el área de 

construcción planta baja es 1,718.97 metros cuadrados. Lo cual resulta 

de la suma de Área cerrada de construcción planta baja 1,433.12 + un 

área abierta de 285.85 metros cuadrados. 

 

3.  En el 4.3.2 construcción ejecución detallando las actividades que se 

desarrollaran en la fase (infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, 

mano de obra, empleos insumos, servicios básicos requeridos, transporte 

otros) nos dicen que se realizara la conformación y nivelación del terreno, 

esta actividad se realizara con una maquinaria tipo retro excavadora la 

cual realizara la conformación y nivelación en el área de construcción del 

proyecto. El promotor deberá presentar: 

Las especificaciones técnicas para los trabajos a realizar de conformación 

y nivelación del terreno tomando en cuenta los terrenos vecinos para que 

estos no sean afectados por el desarrollo del proyecto y presentar medidas 

de mitigación. Indicar la cantidad (volumen m3) de material de relleno a 

utilizar para la nivelación del terreno e indicar mediante coordenadas 

UTM, Datum WGS84 el sitio autorizado de donde será obtenida. 

 



 
 

RESPUESTA:  

De acuerdo a la información suministrada por El Promotor el movimiento 

de tierra será de: Corte 3.33 metros cúbicos, relleno 9,492.72 M3 

diferencia = 9,489.39 Metros cúbicos. 

El promotor aún no ha definido la fuente o el lugar donde realizara la 

compra de este material de relleno, pero si se hace la observación que 

tendrá que ser de una fuente de material que cuente con todos los 

permisos de extracción otorgados por MIAMBIENTE y el MICI y 

Municipio. Lo cual será debidamente informado en el Primer informe de 

aplicación de las medidas de mitigación del referido EsIA. 

En cuanto las medidas de mitigación durante la realización de estos 

trabajos tenemos: 

• Adecuada señalización durante la entrada y salida de los camiones que 

trasladen el material. 

• Contar con apoyo de la ATTT durante la realización de estas 

actividades. 

• Darle adecuado mantenimiento al equipo que realizara los trabajos a 

fin de evitar ruidos. 

• Contar con cerca perimetral para evitar entrada de personal no 

autorizado y evitar accidentes. 

• Realizar estas actividades en horarios diurnos para no afectar a 

vecinos. 

• Rociar constantemente agua con carro cisterna para evitar generación 

de polvo. 

• Contar permanentemente con personal idóneo el tema a fin de que los 

trabajos no afecten a los vecinos. 

Adjuntamos en los anexos los planos de movimiento de tierra    

 

 

4.  Que en el punto 4.3.3 Etapa de Operación detallando las actividades que 

se darán en esta fase, equipos a utilizar, mano de obra y empleos. En 

dicho punto no detallan las actividades que realizara el proyecto en esta 

fase. Por lo que deberán ampliar la información. 

RESPUESTA: 

De acuerdo a información suministrada por el promotor en la etapa de 

operación se desarrollarán en el proyecto las siguientes actividades: 

- Ventas de rines, neumáticos, aceites y accesorios. 

- Mantenimiento básico de vehículos 

- Mecánica menor 



 
 

- Balance y alineamiento de neumáticos 

 

Equipos a utilizar: 

- Elevadores de autos 

     -5 elevadores de 4  postes 

     -3 elevadores de 2 postes 

     -3 elevadores de piso 

-   -Alineadoras (2) 

           - Desarmadoras de llantas (3) 

- Balanceadoras (3) 

- Compresores (2) 

- Bombas de agua 

- Tanque de reserva para agua 

Mano de Obra a utilizar: 

           - Administrativos 

           - Vendedores 

           - Mecánicos 

           - Personal de aseo y mantenimiento 

 

5.  Al momento de la inspección se evidencio que el área propuesta para el 

desarrollo colinda con el Instituto Panameño de Habilitación Especial 

(IPHE) y otros terrenos vecinos. Se le pregunto al consultor cual sería la 

actividad que se realizara en la etapa de operación, ya que la misma no 

está descrita dentro del ESIA, el mismo nos indica que el proyecto se 

dedicara a la venta de repuesto y mantenimiento de vehículos. Que 

después de realizado la inspección y analizado el ESIA, identificamos 

impactos como: Generación de malos olores, Contaminación de suelo, 

Afectación a la salud pública (colindantes y transeúntes), Afectación de 

la salud ocupacional (trabajadores), Molestias a la población local con la 

implementación del proyecto, Riesgo de accidente de tránsito debido a la 

cercanía con la carretera Interamericana. Por lo que deberán 

complementar los impactos presentados con los identificados y presentar 

las medidas de mitigación para cada impacto. 

RESPUESTA: 

Ver cuadro de impactos ambientales y medidas de mitigación en los 

anexos. 

 

6.  Adicional a la pregunta anterior deberán ampliar medidas de mitigación 

para los impactos de ruido y vibraciones en la etapa de operación, ya que 

el proyecto propuesto colinda con el IPHE.  



 
 

RESPUESTA: 

 

Es sabido que los mayores Niveles de vibraciones en este proyecto se dan 

por el paso continuo de camiones y equipo pesado por la carretera 

Panamericana la cual colinda con El Proyecto por lo que al momento de 

la realización del monitoreo de vibraciones se entiende que el proyecto 

no estaba en funcionamiento por lo que no se generaban vibraciones 

dentro del proyecto de todos modos el promotor tomara las siguientes 

medidas para disminuir las vibraciones durante la etapa de construcción 

del proyecto:  

• Dotar a las máquinas de amortiguadores. 

• Construcción de cerca perimetral en el proyecto. 

• En caso de ser posible, utilizar herramientas que no vibren. 

• Emplear medios de protección personal como guantes anti 

vibratorios 

• Fijar bien las máquinas a su base para evitar movimientos 

innecesarios. 

• Darle adecuado mantenimiento a toda la maquinaria que trabaje en el 

proyecto durante la etapa de construcción a fin de evitar vibraciones 

por mal estado del equipo. 

• Supervisar las vibraciones en la obra. Mediante un seguimiento 

cuidadoso de los niveles de vibración, los directores de obra pueden 

identificar las posibles fuentes de retrasos y tomar medidas para 

evitarlos. Además, la monitorización de las vibraciones puede 

ayudar a garantizar la seguridad de los trabajadores y del público al 

identificar las zonas en las que los niveles de vibración pueden 



 
 

causar daños. En consecuencia, la monitorización es una herramienta 

esencial para cualquier director de obra. 

• Contar con equipos que se colocan en o cerca de edificios que corren 

el riesgo de sufrir daños debido a las vibraciones relacionadas con la 

construcción. El equipo monitorea el nivel de vibraciones y envía una 

alerta si las vibraciones superan un determinado umbral. Esto permite 

a las empresas constructoras realizar ajustes en sus métodos de trabajo 

para evitar dañar los edificios cercanos.  

Para Mitigar los ruidos posibles generados en el Proyecto: 

Se tomo como base el Monitoreo realizado en las Instalaciones de 

Bremen Santiago la cual está en operación y se pudo detectar que los 

mayores niveles de rudo son debido al tráfico vehicular en el área al 

igual que sucede en el Monitoreo realizado en Bremen Penonomé de 

todos modos se recomienda las siguientes medidas de mitigación: 

• Darle adecuado mantenimiento periódico a todo el equipo que se usa 

en el proyecto en las diversas etapas del proyecto. 

• El personal debe utilizar el equipo recomendado para proteger contra 

ruidos. 

• Utilizar horario adecuado de trabajo. 

• Construcción de cerca perimetral y siembra de plantas alrededor del 

proyecto a fin de absolver en lo posible el ruido. 

• Realizar monitoreos periódicos para verificar que los ruidos 

generados están en los niveles permitidos por la ley. 

Las operaciones de la empresa no generan ruido que comprometan la  

tranquilidad y operacion del I.P.H.E. Primero por la distancia y 



 
 

ubicación de los talleres de mantenimiento con respecto al I.P.H.E. Y  

segundo los compresores de aire estarán en un cuarto con aislante de 

sonido.  Las operaciones de la empresa no generan malos olores. 

 

7.  Indicar cómo será el manejados los desechos líquidos (aceites, grasas, 

etc.) y solidos generados en la etapa de operación del proyecto.  

RESPUESTA: 

De acuerdo a informacion suministrada por El Promotor Los aceites 

residuales de los autos son vaciados en un tanque de 3,000 Gal. 

soterrado debajo del taller de mantenimiento, para luego ser 

succionados y reciclados  periodicamente por la Empresa Bethel 

Panamá S.A. (Rock North) R.U.C. 1172954-1-576473 D.V. 96 

El departamento de recursos humanos de la empresa se encarga del 

manual de precaución y riesgos de todas nuestras sucursales y bodegas 

para cubrir los temas de salud ocupacional. 

Se adjunta certificacion de recoleccion de aceites usados por parte de la 

empresa Bethel Panama, S.A. 

 

8.  En el ESIA presentado se evidencia que el promotor presenta ante el 

Viceministerio de Ordenamiento Territorial Dirección Regional de Coclé 

Departamento de Control y Orientación del Desarrollo una nota de 

solicitud de cambio de asignación de uso de suelo de IN-A Zona 

Institucional a Comercial Urbano C2 (Plan Normativo de Penonomé) la 

cual fue presentada el día 15 de septiembre del presente año. Por lo que 

se le solicita presentar la respuesta emitida por dicha institución de la 

solicitud presentada.  

RESPUESTA: 

Se adjunta en los anexos nota del Departamento de Ordenamiento 

Territorial Regional de Coclé donde se sustenta que el trámite de 

asignación de uso de suelo está en trámite en dicha Institución. 

 

9. En el punto 5.6 hidrología indican que dentro del terreno donde se 

desarrollará el proyecto no existe ninguna fuente hídrica. En el punto 



 
 

5.6.1 calidad de aguas superficiales indican que el proyecto no contempla 

la realización de ninguna obra en cauce de esta quebrada por lo contrario 

se pretende realizar una arborización en la servidumbre de la misma con 

especies nativas se observa que estas aguas están altamente contaminadas 

por la descarga de aguas residuales domesticas agua arriba por lo que no 

es apta para consumo humano. En el punto 5.6.2 Estudio Hidrológico se 

adjunta Estudio Hidrológico de la quebrada sin nombre la cual solo tiene 

caudal en época de invierno por efecto de las lluvias. Y que al momento 

de la inspección se evidencio que el proyecto colinda con una fuente 

hídrica (quebrada) la cual mantenida caudal y su bosque de galería. Por 

lo que el promotor deberá: 

- Indicar mediante UTM, Datum WGS84 coordenadas a cuantos metros 

de la fuente hídrica iniciaran los trabajos de construcción. El promotor 

deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley N° 1 del 3 de febrero de 1994 

(Ley Forestal) referente a la protección de la cobertura boscosa en las 

orillas de los ríos, quebradas, nacimientos de agua existentes en el área 

del proyecto. 

RESPUESTA: 

Los trabajos de construcción están a una distancia de 24 m y 30 m la 

quebrada respetando el bosque de galería  

 COORDENADAS UTM WGS 84 DEL AREA DE LA QUEBRADA 

 

Punto Este Norte 

1 570493 941273 

2 570474 941257 

3 570461 941240 

4 570461 941221 

  

 

- Presentar medidas de mitigación para la protección de la fuente hídrica 

(quebrada). 

RESPUESTA: 

Las medidas de mitigación son: 

• No talar ni afectar el bosque de galería que protege la quebrada sin 

nombre. 

• Realizar la arborización con especies nativas de la región del área libre 

en la servidumbre de la fuente hídrica y darle mantenimiento por cinco 

años a la misma. 

• No depositar ningún tipo de desechos en esta fuente hídrica. 



 
 

• Sembrar grama y vetiver a fin de controlar la erosión en las riveras de 

la quebrada. 

 

10.   Corregir croquis presentado en la página 150 ya que en el mismo no se 

evidencia la distancia a la cual iniciaran los trabajos de la fuente hídrica 

(quebrada). El promotor debe cumplir con lo dispuesto en la Ley N° 1 del 

3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) referente a la protección de la 

cobertura boscosa en las orillas de los ríos, quebradas, nacimientos de 

agua existentes en el área del proyecto. 

RESPUESTA: 

Se adjunta plano con la corrección de dichas distancias. 

 

11.  Presentar certificación por parte de SINAPROC donde indique si el área 

donde se pretender desarrollar el proyecto se constituye o no en una zona 

de riesgo de inundaciones.  

RESPUESTA: 

Se adjunta nota de parte de SINAPROC donde se informa que esta 

inspección se realizará en enero 2024 debido a que en diciembre están 

ocupados en otras actividades.  

 

12.  El ESIA indica que las aguas residuales serán debidamente recogidas 

mediante el sistema de alcantarillado de Penonomé, cumpliendo con la 

DGNTI COPANIT 39- 2000. Por lo que se le solicita, indicar si realizarán 

algún tipo de tratamiento previo en cumplimiento con la Normativa 

DGNTI-COPANIT-39-2000.  

RESPUESTA: 

Las aguas residuales que se descargaran al sistema de alcantarillado son 

de origen domestico humano (Producto de baños, servicios sanitarios) no 

se descargara ningún tipo de aceites ni grasas ya que estos serán 

recogidos en un sistema anteriormente explicado.  

 

13. En el punto 7.3 percepción local sobre la actividad, obra o proyecto (A 

través del plan de participación ciudadana). El promotor deberá presentar 

la opinión respecto al proyecto de la directora del Instituto Panameño de 

Habilitación Especial (IPHE). 

RESPUESTA: 

Se adjunta Nota emitida por la directora del IPHE licenciada Deyanira 

Santana T.  

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESPUESTA PREGUNTA 3- MOVIMIENTO DE TIERRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RESPUESTA PREGUNTA 7- CERTIFICACION DE RECOLECCION 

DE ACEITES USADOS Y GRASAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

RESPUESTA PREGUNTA 8- NOTA DEL MIVIOT 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA PREGUNTA 10- CROQUIS DE DISTANCIA DEL 

PROYECTO A LA QUEBRADA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA PREGUNTA 11- NOTA DE SINAPROC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA PREGUNTA 13- NOTA DE LA DIRECTORA DEL 

IPHE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MONITOREOS DE RUIDO AMBIENTAL EN 

BREMEN SANTIAGO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RESPIESTA PREGUNTA 5  

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDA DE MITIGACIÓN FASE 

Generación de malos 

olores). 

 Se deben recoger adecuadamente todos los desechos 

sólidos durante las diversas etapas del proyecto y 

deponerlos en el vertedero municipal. 

El local debe estar siempre en buen estado de limpieza. 

Todos los neumáticos usados deben ser recogidos y 

llevados por la empresa encargada de este trabajo 

periódicamente. 

CONSTRUCCION / OPERACION 

Posible 

Contaminación de 

suelo 

No se bebe dar derrames de aceites ni grasas durante 

las actividades de cambio de aceites. 

Contar con aserrín y arenon para recoger en caso de 

derrames accidentales. 

Capacitar a los trabajadores referente a este tema. 

OPERACION 

Afectación a la salud 

publica 

Todo el equipo que trabaje en el proyecto debe estar en 

buenas condiciones mecánicas. 

Evitar ruidos innecesarios. 

Realizar monitoreos periódicos sobre calidad del aire, 

ruidos vibraciones etc. 

Recoger periódicamente todos los neumáticos usados 

para evitar proliferación de plagas. 

Depositar estos neumáticos temporalmente en áreas 

donde no se den contactos con la lluvia para evitar 

criaderos de mosquitos. 

 

CONSTRUCCION / OPERACION 



 
 

RESPIESTA PREGUNTA 5  

Afectación a la salud 

de los trabajadores 

Todos los trabajadores deben utilizar los equipos de 

seguridad exigidos por la ley. 

Darles charlas a los trabajadores sobre la seguridad en 

el trabajo. 

 

CONSTRUCCION / OPERACION 

Molestias a la 

población 

Durante la construcción Construir cerca perimetral a 

fin de evitar entradas de transeúntes al proyecto. 

Evitar ruidos incensarios en el proyecto. 

Utilizar horarios adecuados de trabajo 

CONSTRUCCION / OPERACION 

Riesgos de accidentes 

de transito 

Señalización adecuada en entrada y salida de 

vehículos. 

Contar con apoyo de la ATTT durante realización de 

actividades que tiene que ver con traslado de material. 

Señalizar a los peatones sobre el peligro por 

actividades de construcción. 

CONSTRUCCION / OPERACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 


